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MINISTERIO DE COMERCIO Partida Pesetas
__::.,,::::o::ca::lari::::&=-_ . 100 Kg. netos

l

1

1

I

100

100

100

100

100

100

4.808

04.04 D-2~a iOO

04.04 l)-'-b 100

04.04 ]).'-0 100
04.04 ]).3 10.230
04.1\4 E 100

04.04 F 100

04.04 G-l~a..l 1

04.0'< G+á-2 0,734

04.04G-l-b-l 100

04.04 G-l·b-2 l

04.04 G-l-b-o

04.04 P-l-a

04.04A-I-0-2

04.04 P-l-b

04;04 A~l-c·l

~04 02

04.04 C·O

04.04 G-l-1r4

04.04 A-2

04.04 B

04.04 01

setas pOf 100 kilogramos.
Q.UEl Cllll1Pla,n la Ilota l ••••

~Illéntall'·Grt1yA~". S9ri~,
. Bergkáse y AppeIlZ&l1. en

trozos· . envasados: De va~

l()r'CIFigu&r()sl1~1j.ora

~o.()62P~~" por. ·),00 kilo
~Itlos;::que. c~pl~la
nota 1 : I

·!.óI¡demáS quesos cie Etimten
tal~' GruYE!re.,Sbrin~.Berg-
kilse Y Appenzell .

.Q1,le$OS' de.· G~rls. que.cum~
pl~ la ,n0tI:L:2, ~•.••. ~•••••,;.•
.~ .. de' Roquefort¡·. q\re

cutnplan ,·lanota2 .
Quesos de >Go!"g'onzo!fh.Bleu
ci~Causses.<J31eu.d'Auyer...
gnf1l~,Bleu' de .~sse~F(:)urc
me, .d'Amlieft.: Saingorkm,
SdEllpUzk~se.,Bleufo~,:alell
de'(;ex, ·•. Bleu •.. duJux". y.
:al~ude ;Sep:~mon~;,'que
cumplan lascl:)ndic10nes es
ta'bleclda6 por )'B nota' 2 •••

L~'d~máSqUesosde .p-.sta
~uI .. ~ , ; '.••., .

Quesos .fundidos,~ •. EJi.'upen:
tal. Gruyera y AppeIlZ&ll.
ell P()l'cl9nefl() IQnc);iaaY
unC°ntenl~ode'm.~ria
grasa superior~140¡K>Z:.100

'pa.J'a' ,.todas .las, .·porciqnes o., '
l_B. qué cumplan la

,DQta 1· ~~ ••••• ; ;.••••~.H ..
Id.efil.id.: Superi~al 40 por.

100 p.... loa 5Al de, la to
úilidad. de Pl?l'Ciones •.~ .len
~.quéeumPlanJaJl()tal

IdErrJ1.:fd.: Supetioral~pOr
,.1()Q.que~ cum¡>lánla·.nQ~ 1.;
Que~iOs fu~did~ con e14Q¡)Or
~OO .o .~s· de ~tracto..fi6CO
y, un .conteníei6 .de _~r1a

gra,sa. inf9ri~o .•,i$WLl' 61 48:
p(¡I,".·lOO., .. ,que.'CUIllPlatl· la
nota 1 ~ •... ~ ~,.n.,.'.,•• ~f~ ..

Ide~, id,: Superior al '4$,pqr
too,- (¡ue,PImplan la n()t8. 1.

Idem. Id., Superior al 63 por
l~,'que~PUu1lanota1.

Los .demás quesos . fundidos..
~óquesón,,, ~ .
~~ .de cabra. Q1W 'eum~

. :plan la' 1lO~ 2 ;•.,~ ..
Qtie~os.. Psrmigglano', Reggia-'

DO. Grana pádano.PecoI1~I;
l10 y Fi01"e Sa1110. 'q?é.cum~
plan la· no~2 ~ .. ,.' ..

LP$"d~m$'que~os,con .. el 40'
¡)or'100o menos dematerla
gn.l.8& y., e.l· 47 por 1000 me--:
:nos de ~ume4M..: .... ~ .......:

Que~os. Ched<i~r:Y,Chester'
9uecumplan .la. nota 1 .•.....

~PrOvolone;Asiago.

Caciocavallo y RaguSállO.
que cumplanlanot&2 ...•..

Quesos BU~;C.llta.l,
~am,Fontal.F()ntina,
(J:ouda, .. ,Itálico, . Ka.rn}1em;
Mlnllette. Sto Nectalre. Sto
PauliJl y •.••. Tilstt,·qUE' .cUro·
plan.la .notal ~ n

QU(i)SOsCamenlbert.l3Iie,Ta..
leggio, 'ett.• ~Ii. el 40 ,por
1000. m~nos de' materia
grasa'. y ,ent",47 y 72: por
100 de., p.pmeda(1. qJlecúm~

plan la nota 2 ~ .

100

100

100

100-

10;050,
lQ

10
0.000

10
10
10

2.041
1,.?lS

ll3ll
10

2.500
2_500
2.500
2.500
4.100
4.~
4.500
6.1lOO
~.ooo
••000
4.500
•.000

10
,~Q

4.500
6.000

04.04 A-l-b·l

0'<.04 A-l-b-2

p-~
100 'I{g,"ne~

Ex.03.0~, ·.C
Ex. 03.01 e
Ex. 03.03 B·5
Ex•.·~.oaJ:;t5

07.os B-l
07.05 B..
07.06 B.o
10.06 B
10.07 B.,

:lx.·· 10.07.C,
10.07 A
1'.01 B-l
12.01 B-4
12.0L14
12.01.14.2
15.07 A-'-á-5
".07.14':1
15.07·.17 I
".07 A-2-IrS
15~07;2j~2

...15J17.~

Ex: ·.15~07"C~,
Ex.: 15.07,C~4

".01
1~:O'lB~2
U;07:A~2-á,;2

15.07 A-'-Ir2

Producto

. "'~:' . .

P~ero.-i.a cuantfa"del '. derecbon.al;tado~·;par&'l&\$. ~ni~·
taciones en la Península 'e iSlas :BaleanNI-~:Jos prOd""~~}lti8'
se indican -son los que & CQAtinl.1aClóI). &.e d«tál1&n-pani;:l08
mismos: .

.

Pescado congehldo. 'excepto
lenguado .

Lenguado congelado ............•
Cefalópodos congelados, ~ ex-

cepto calamares ~~ .
Calamares c::ongelados .
Garbanzos .
Alubias ,.~

Lentejas ,••••• u ••••••••••

Maí~ ., .
Sorgo 1 • ••

Mijo :, ; ..
Alpiste , .
Semilla de algodón .
Semilla de cártamo .
Semilla de colza ' .
Semilla de girasol ." .
Aceite crudo de algodón .••.••
Aceite crudo de colza. .
Aceite crudo degirasol, .
Aceite refinado de algodÓn .
Aceite refinado de colZa ..
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite :refinado c;le ~rtaino ..
Hatina de· pescado .
Semilla de· cacahuete .
Aceite crudo de ,cacahUete .
Aceite refinado de cacahuete~

Emmental, Gruyéré, Sbrinz;
Bergkásey Appenzell, en
ruedas. con contepldo lllf~

nimo de materia- grasa del
40 por 100: De valor ClF
igual o s~per,ior a 7A6Q pe.
setas por 100 kilográmos,
que cumplan la nota,l.....;

ldem. id.: De valor CIF ig-qaj
o superior a 8;553. peSetas
por 100 ki 10gramos,que
cumplan la nota l .... ;......;

Emmental. Gruyéere. Sbrinz.
Bergkase .y Appenzell, en
trozos envasados, con· peso
superior a 1 kilogramo: ~
valor CIF igual' o superior
a 8.366 pesetaa poI: '100 .ki;.
logramos. que cumplan l~

nota 1 ' .
Idem. id.: De valor,CIF igual

o superiora 9.458 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la 'notal ;

Emmental. Gruyc)re,. SblinZ.
Bergkásey Appenzell. en
trozos envasados; con pesQ
igualo superior a 8.970 pe-

ORDEN de 13 de enerodel~í"2'stJbre,tiiiWió,r4el

derecho regulador para:la .. ~portación .(le'proguc
tos' sometidos G' este régimen;'

Ilustrísimo .señor:

De c::onformidadcon el apartado ~(),d~;~C\Ü~~::
de la Oroenministerial, de ,fe.cha.3l;,de octubre, Qe196a.

Este Ministerio ha tenido a.bien dispqner:

•Quesos y requesones:

• u
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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 20 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento' la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
periodo.

Laque comunico a V. 1. para su conocimien to y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de en.ero de 1972.

Producto

Los demás quesos con el 40
por 1000 menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad .; .

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa
y más del 'l2 por 100 de
humedad: .En envases has
ta soo gramos de conteni
do neto, qUé cumplan la
nota ·2 .

Idem. id.: :EIi envases de más
de 500 gramos de conteni-
do neto· .

Los demás quesos .

Partida
arancelaria

04.04 G-l-b-s

{)4.04 G-1-c-1

04.04 G-1-c-2
04.04 G-2

Pesetas
100 Kg, netos

7A15

100

7.438
7.438

ción, no sólo en atención a una mejor comprensión por parte
de los exportadores· sino también para facilitar el trabajo a los
Organismos encargados de la tramitación de licencias.

En su virtud, esta Dirección General de Exportación ha re
suelto:

A partÍ!' de la vigencia de esta Resolución podrán incluirse
en el régimen de licencia global de exportación los productos
que se señalan en la relación anexa a ella.

En una misma licencia, global de exportación no podrán in
cluirse productos comprendidos en más de un epígrafe de la
relación anexa.

El titular de una licencia global de exportación deberá, ne
cesariamente, estar inscrito en el Registro General de Expor
tadores y, en su caso, en el, Registro Especi9.1 correspondiente.

En las licencias globales de exportación podrá hacerse cons
tar cualquier país de destino, con excepción de aquellos con
los que España tiene Acuerdos bilaterales de «clearing.. o con
los que no existe convertibilidad de saldos exteriores.

Las fechas de iniciación y cierre de las campañas comercia~

les de los productos incluídos en el régimen de licencia global
de exportación son los que se indican en la relación adjuuta,
si bien, para los productos sujetos a inspección de calidad po
dnin ser modíficadas al comienzo de la campaña por los Pre
sidentes de las Comisiones Consultivas.

Aunque en las licencias globales de exportación el plazo de
cobro es, como máximo, de treinta días, a contar desde el si
guiente a la fecha· de salida de la mercancía, teniendo en cuen
ta las especiales características de determinados productos, las
licencias a ellos referidas podran tener plazo distinto, que será
e~ que se hace figurar en la relación adjunta.

Quedan derogadas las siguientes Resoluciones de la Direc
dón General de Exportación:

nUlO. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

RESOLUCION de la Dirección General de Exporta
ci6~ sobre Réginwn Global de Exportación.

La Resolución de la Dirección General de Exportación de
17 de diciembre de 1970, en cumpUmiéIlto de lo previsto en el
Decreto 1559/1970, de 4 de junio (artículo 21, 4.°), estableció las
relaciones de productos qua pod.fán _e:x:portarse al amparo de la
licencia global, los paIses de destino y.las fechas de' comienzo
y fin de .cadacampaña comercit:U 4e exportaéión.

Con posterioridad y por el mism.o Centro _directivo se han
dictado diferentes Resoluciones, inCluyendo nuevas listas de
productos de dicho régimen de exportáción, modificando fechas
de campaña, plazos _de cobro dis.üntos delestablecldo con ca
rácter general y, MimisnlQ,Se han producido variaciones en
los Acuerdos comerciales ·con países cuyo destino se excluyó
para este régimen.

Todo ello señala la conveniencia de refundir en una sola
disposición toda la normativa sobre tal régimen de exporta-

- Resolución de 17 de diciembre de 1970 (<<BoleUr¡. Oficial
del Estado" del 22).

~ Resolución de 15 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del
Estado del 23).

- Resolución de 6 de mayo de 1971 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 26).
Resúluc~ón de 27 de mayo de 1971 (<<Boletín Oficial del
Estado.. de 4 de junio).
Resolución de 6 de julio de 1971 (<<Boletín Oficial del Es
tado,. del 12).

- Resolución de 25 de agosto de 1971 (<<Boletín Oficial 'del
Estado» de 2 de. septiembre) .

- Resolución de 1 de septiembre de 1971 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 14) ~

- Resolución de 9 noviembre de 1971 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19),

La presente Resolución entrará en vigor el dia de su publi~

cación en el "Boletín Oncial del Estado~_

Madrid, 7 de enero de 1972. - El Director general, Manuel
Quintéro.

Partida arancelaria.

RELACIÓN QUE SE CITA

Mercancia, Campaña Inspección
comercial

píazo
de pago

06.03
06.04

Ex. 07.Ol.A.2

Ex. 07.01.A.2
07.01.C

EX.07.01.D

Ex.07.01.D
Ex.07.01.D

07.01.E
07.01.F

EX.07.01.H
Ex.07.01.H
EX.07.01.H
EX.07.01.H
Ex.07.01.H

EX.07.01.H
OS.02.A.l

} Fl~~~oC~~~~~~..~.~~:~~~~:.~~~~~~~.~,~~~.~~.~.~~<~~~~~~~..~~.~~
Patata temprana para consumo de la Península y Ba-

leares. • ,._.' ' " .
Patata temprana para consumo de Canarias , .
Cebollas ..- -.- , _ .
Tomate fresco de invierno de la Peninsula (excepto el de

tipo acanalauo, acos-t1l1ado o muchamieD (1) .

Tomate fresco -de invierno de Canarias ~ .. , .
Tomate fresco de verano ,., , ,.
Judías verdes ._.. ,' , " " ,., , .
Guisantes frescos , , ,., .. , ,.. , , .
Pimientos frescos , , " .. , , ,.. ,.. ,.
Alcachofas _; .•...... , , .
Lechugas y escarolas , , .
Pepinos " " , ~ .
Espárragos, coles. coliflóres, espinacas. acelgas, habas

frescas, chayote y berengenas .
Apio rCanarias todo el año) , .
Naranjas dulces ,.,................ . .

1-10 a 30- 9 SOIVRE

1- 2 a 30~ 6 SOIVRE
1-12 a 31- 5 SOIVRE
1- 5 a 14- 4 SOIVRE

15- 9 a 31-'1 SOIVRE
15-9a30-6 SOIVRE

1-15 a 30- 9 SOIVRE
1- 1 a 31-12 SOIVRE
1~12 a 31- 5 SOIVRE
1- 1 a 3]-12 SOIVRE

15-12 a SO- 4 SOIVRE
1-12 a 31- 5 SOIVRE
1-10 a 30- 4 SOIVRE

1-10 a 30- 9 $OIVRE
1- 8 a 31-12 SOIVRE
1~11 a 30- 6 . SOIVRE

(l) Con las limltactQMs establecida. por el punto 6, a.partado 1, Resolución de esta Dirección General de 5 de agosto de 1971 {"Boletín
Oficial del Estado_ nÚIllero 201, de123l.


